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CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

170/2026 El Pleno 29/01/2026

EN CALIDAD DE SECRETARIA DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente
acuerdo:

EXPEDIENTE 170/2026. DESIGNACIÓN DEL NUEVO CENTRO DE
PARTICIPACIÓN ACTIVA, COMO "FLORENCIO GUERRA GÓMEZ"

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA PARA LA
DESIGNACIÓN AL CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA COMO
“FLORENCIO GUERRA GÓMEZ”

Fundamentación de la Propuesta de Acuerdo:

Nombrar un edificio no es solo ponerle un cartel, es decidir qué valores y qué
historia queremos que represente nuestra comunidad. Por eso, queremos que
este nuevo Centro de Participación Activa lleve el nombre de Florencio Guerra
Gómez (1925-2009).

Florencio nació en Gilena, siendo el tercero de once hermanos. Se trasladó
primero a Sevilla y poco después a Santiponce, donde conoció a su esposa,
Trinidad Rodríguez Ortiz, vecina de de toda la vida y de familia muy conocida en
la villa. Se casaron el 17 de noviembre de 1952 y tuvieron cinco hijos; M.ª
Carmen, Florencio, Antonio, Josefa y Francisco.

Nuestra propuesta se fundamenta en tres pilares que Florencio encarnó durante
su vida:

1. Un ejemplo de superación y arraigo local. Florencio un hombre hecho a sí
mismo, que representó la esencia trabajadora de Santiponce. Tras servir como
cabo de infantería y trabajar como jornalero en el campo, desarrolló su carrera
profesional en la construcción, llegando a ser encargado de obra hasta su
jubilación. Su familia y su figura fueron profundamente apreciadas por los
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vecinos y vecinas, como por los distintos gobiernos que han pasado por este
Ayuntamiento, trascendiendo cualquier color político.

2. Pionero en el bienestar de nuestros mayores. Su mayor legado comenzó
tras su jubilación en 1991, cuando asumió la presidencia del Hogar del
Pensionista por pura vocación de servicio. Durante 18 años, bajo su dirección, el
centro dejó de ser un simple espacio de ocio para convertirse en una verdadera
“etapa dorada de vida” Florencio fue un visionario que implementó metas de
socialización que hoy, años después, se están intentando replicar en otros
municipios:

• Innovación social: Introdujo talleres, lectura, charlas y manualidades.
•  Recuperó y dotó de fondos una biblioteca que estabaFomento de la cultura:
en abandono.

•  Promovió la plena incorporación de las mujeres alIgualdad e inclusión:
Centro y organizó viajes culturales de convivencia que fomentaron su
participación. Además, lo hizo de una manera muy apropiada, con la
organización de viajes culturales de convivencia que ayudaron y sirvieron
posteriormente a acercar a las mujeres al hogar del pensionista.

3. Un hombre de consenso y colaboración institucional. Desde la
Delegación de Servicios Sociales siempre se le recuerda por su labor
desinteresada y su constante disposición a colaborar con el Ayuntamiento,
independientemente de quién gobernara. Su entrega fue tal que solo dejó el
cargo por motivos de salud dos años antes de fallecer, siendo nombrado
presidente de Honor del centro. Su entrega y compromiso son un ejemplo de
perdura.

Quisiera recordar también el homenaje que se le dedicó en la revista municipal
de Feria de 2009, donde se destacaba su generosidad y compromiso con
nuestros y nuestras mayores, describiéndolo como una persona cuya “huella es
imborrable”

“Recordatorio para Florencio Guerra, Presidente de Honor del Hogar del
Pensionista”

Estimado y querido Florencio,

Este año no estarás junto a nosotr@s en la Feria, en esa cena que tanto orgullo
te llenaba al ver a amigos compartiendo unas horas de ocio.

Con estas líneas, tan sólo podemos y queremos demostrar nuestro más
profundo agradecimiento a tantos años de labor desinteresada para con las
personas mayores de Santiponce.
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Es imposible olvidar que el Hogar del Pensionista vivió una época gloriosa siendo
Tú Presidente del mismo, porque siempre lo cuidaste con mimo y respeto para
todos.

Gracias a tu compromiso y entrega desinteresada, sin olvidar a tu antecesor.
Con dedicación de todo tu tiempo disponible, se formó un lugar de convivencia y
de ocio para las personas jubiladas.

La Concejalía de Servicios Sociales nunca podrá olvidarte, la propia Delegada de
Servicios Sociales, siempre te estaré agradecida por tu buena acogida, tu
siempre colaboración e implicación con nosotros.

Faltan palabras para describir la excepcional persona que eras, cualquier
calificativo se queda vacío porque mejor has sido tú, siempre generoso,
respetuoso, lleno de energía para seguir visitando tu siempre querido Hogar.

Por más palabras que se intenten escribir todas son pocas para TI. La "huella"
que has dejado nadie podrá borrarla, por siempre para tí desde el corazón de los
Servicio Sociales.

*POR MUCHOS AÑOS QUE PASEN NUNCA TE OLVIDAREMOS*

Nombrar este centro en honor a Florencio Guerra Gómez no solo reconoce su
labor en el Hogar del Pensionista, sino que también envía un mensaje a nuestra
comunidad: valoremos la dedicación desinteresada, la generosidad y el
trabajo por el bien común.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/80 de 16 de enero de 2026.

RESOLUCIÓN

Denominar el nuevo Centro de Participación Activa, como “Florencio Guerra
Gómez”, en reconocimiento a su trayectoria impecable, su capacidad de unir a
vecinos y vecinas y su legado en la participación social de Santiponce.

En Santiponce a la fecha de la firma

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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